
APICULTORES 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL 

PLAZO
1º al 31 
de Julio

DIGEGRA y CHDA  comunican que deberán 
realizar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 

en el REGISTRO NACIONAL DE PROPIETARIOS 
DE COLMENAS - SINATPA. 

La declaración jurada se realizará 
únicamente en forma electrónica, 

a través de la página web del MGAP: 
https://www.gub.uy/mgap/politicas-y-gestion/sinatpa

Por mayor información puede dirigirse a:  
las o�cinas departamentales del MGAP, 

Intendencias Municipales, 
Gremiales Apícolas,  

DIGEGRA - Apicultura 
apiculturadigegra@mgap.gub.uy

Tel.: 23047422 interno 226 / 231 / 230.
Tutoriales para la correcta carga de datos en                    - Canal MGAP / SINATPA. 

 


